
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Mauro Garza Marín. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

09 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
07 de diciembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer la creación del Sistema Nacional de Compras Públicas, incorporando dentro de los principios rectores la 

legalidad, independencia, imparcialidad, transparencia y máxima publicidad en los procesos de compras públicas. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0861-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 
técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, 

fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 

 
 

 
Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan 

la Federación, las entidades federativas, los Municipios y 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 

administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados. 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los párrafos primero, 

quinto, sexto y séptimo; se adicionan los párrafos 
segundo, tercero y cuarto recorriendo los subsecuentes 

del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 134. La Federación contará con un 
Sistema Nacional de Compras Públicas para 

determinar que los recursos económicos de que 
dispongan la Federación, las entidades federativas, los 

Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, 

eficacia, legalidad, independencia, 
imparcialidad, economía, transparencia, máxima 

publicidad y honradez para satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados. 

El Sistema Nacional de Compras Públicas estará 
integrado por los titulares de la Auditoría Superior 

de la Federación, Secretaría de la Función Pública, 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

Comisión Federal de Competencia Económica, 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 

Anticorrupción, Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán 
evaluados por las instancias técnicas que establezcan, 

respectivamente, la Federación y las entidades 
federativas, con el objeto de propiciar que los recursos 

económicos se asignen en los respectivos presupuestos en 
los términos del párrafo precedente. Lo anterior, sin 

menoscabo de lo dispuesto en los artículos 26, Apartado 
C, 74, fracción VI y 79 de esta Constitución. 

 

 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de 

todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier 
naturaleza y la contratación de obra que realicen, se 

Protección de Datos Personales, y demás 
autoridades que determine el Ejecutivo Federal. 

Este Sistema tendrá por objeto establecer 

principios, lineamientos, bases generales, 
normas, políticas y mecanismos de evaluación, 

coordinación e intercambio de información para 

asegurar que los procedimientos de contratación 
pública se realicen apegados a los principios 
establecidos en el primer párrafo de este artículo. 

El sistema previsto en la fracción anterior se 
regirá en los términos que establezca la Ley 

General que emita el Congreso de la Unión para 
establecer las bases, principios generales y 
procedimientos para el desarrollo del mismo. 

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán 

evaluados por el Sistema Nacional de Compras 
Públicas por las instancias técnicas que establezcan, 

respectivamente, la Federación y las entidades 
federativas, con el objeto de propiciar que los recursos 

económicos se asignen en los respectivos presupuestos 
en los términos del párrafo precedente. Lo anterior, sin 

menoscabo de lo dispuesto en los artículos 26, Apartado 
C, 74, fracción VI, y 79 de esta Constitución. 

El Sistema Nacional de Compras Públicas revisará 
que las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones 

de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 
cualquier naturaleza y la contratación de obra que 
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adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones 
públicas mediante convocatoria pública para que 

libremente se presenten proposiciones solventes en sobre 
cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar 

al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 

circunstancias pertinentes. 
 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo 
anterior no sean idóneas para asegurar dichas 

condiciones, las leyes establecerán las bases, 

procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos 
para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 

imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones para el Estado. 

 
El manejo de recursos económicos federales por parte de 

las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 

sujetará a las bases de este artículo y a las leyes 
reglamentarias. La evaluación sobre el ejercicio de dichos 

recursos se realizará por las instancias técnicas de las 
entidades federativas a que se refiere el párrafo segundo 

de este artículo. 
 

 

… 
… 

… 
… 

realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de 
licitaciones públicas mediante convocatoria pública para 

que libremente se presenten proposiciones solventes en 
sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de 

asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles 
en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad 
y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo 

anterior no sean idóneas para asegurar dichas 
condiciones, las leyes establecerán las bases, 

procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos 
para acreditar la legalidad, independencia, 

imparcialidad, economía, transparencia, máxima 
publicidad y honradez que aseguren las mejores 

condiciones para el Estado. El manejo de recursos 
económicos federales por parte de las entidades 

federativas, los municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, se sujetará a las 

bases, lineamientos que para tal efecto emita el 
Sistema Nacional de Compras Públicas de este 

artículo y a las leyes reglamentarias. La evaluación 

sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará por las 
instancias técnicas de las entidades federativas a que se 
refiere el párrafo segundo de este artículo. 

(...) 
(...) 

(...) 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión tiene 90 días para 
emitir las disposiciones legales para el funcionamiento y 

operación del Sistema Nacional de Compras Públicas. 
 

Mariel López.  


